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Referencia: Cómputo del plazo de mantenimiento de la oferta. Requisitos para retirar la oferta sin penalidad. 
Efectos de la notificación de la adjudicación durante la vigencia del período en curso.

 

La OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), en su carácter de Órgano Rector del Sistema 
Nacional de Contrataciones comunica lo siguiente:

El artículo 54 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establece: “PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán 
mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto de 
apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares se fijara un plazo diferente. El 
plazo de SESENTA (60) días antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego particular se renovará 
en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 
sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de 
mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de cada plazo…”.

Por su parte y con mayor detalle, el artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado 
como Anexo I a la Disposición ONC N° 63/16 estipula: “PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los 
oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la 
fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares se fijara un 
plazo diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o el que se establezca en el pertinente pliego 
particular se renovará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo 
pliego particular, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no 
renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento de 
cada plazo.

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año contado a partir 
de la fecha del acto de apertura.

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo período o que la 
mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese caso, la jurisdicción o entidad contratante la 
tendrá por retirada a la finalización del período indicado.



Si el oferente, en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, indicara expresamente desde qué 
fecha retira la oferta, la Administración la tendrá por retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha, 
se considerará que retira la oferta a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en 
curso.

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento de selección a partir 
de la fecha indicada en el párrafo anterior.

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal 
efecto, quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la 
oferta. Si por el contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado 
para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá 
excluirlo del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.

Con posterioridad a la notificación del acto de adjudicación, el plazo de mantenimiento de oferta se renovará 
por DIEZ (10) días hábiles. Vencido éste plazo sin que se hubiese notificado la orden de compra o venta por 
causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sea aplicable ningún tipo de 
penalidad ni sanción.”.

De la mera lectura de las normas previamente transcriptas es posible extraer –en cuanto aquí interesa-- las 
siguientes pautas básicas:

I. Los oferentes asumen la obligación de mantener sus ofertas por el término que –en cada caso—se estipule en 
los pliegos de bases y condiciones particulares. Por defecto, la normativa prevé un plazo de SESENTA (60) días 
corridos, el que resultará de aplicación en la medida en que los pliegos particulares no estipulen uno distinto. De 
este modo, el organismo contratante se encuentra facultado para estipular en el pliego particular el plazo de 
mantenimiento de las ofertas que estime oportuno y/o conveniente, en tanto y en cuanto resulte razonable, a la luz 
del tipo de procedimiento de que se trate, características del objeto contractual y demás circunstancias. De no 
hacerlo, resultará de aplicación el plazo contemplado en el artículo 54 del Reglamento aprobado por el Decreto 
Nº 1030/16.

II. En todos los casos, el plazo de mantenimiento de la oferta debe computarse a partir de la fecha del acto de 
apertura y, a su vencimiento, se renovará en forma automática, salvo que el oferente manifieste en forma expresa 
su negativa a renovarlo para el lapso siguiente, con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al 
vencimiento del período que se encuentre en curso. El día del acto de apertura debe contarse dentro del plazo.

El mantenimiento de la oferta durante el plazo indicado en el pliego particular es una obligación que asume el 
oferente, pero puede evitar la prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta, para lo cual la normativa 
vigente exige una actitud diligente por parte del particular, consistente en manifestar en forma expresa su 
voluntad de no renovarlo, con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos previos a su vencimiento. De ahí 
que asiste al oferente el derecho a no renovar su cotización para un nuevo período, sin perjuicio de lo cual, la no 
aplicación de penalidades y sanciones quedará prima facie supeditada al cumplimiento de la carga de comunicar 
tal decisión en forma expresa, precisa y con la antelación mínima que establece la norma.

III. Téngase presente, a todo evento, que la normativa hace alusión a “períodos”, con lo cual el proveedor sólo 
podrá retirar válidamente su oferta, sin penalidad, al finalizar un período, nunca en el medio de un ciclo en curso. 
El oferente puede, por caso, manifestar (directamente en su oferta o bien cumpliendo con la debida antelación) 
que no renueva el plazo de mantenimiento al segundo período y en ese supuesto, el organismo deberá tenerla por 



retirada a la finalización del período en curso, excluyendo al proveedor de la compulsa pero sin pérdida de la 
garantía de mantenimiento de la oferta.

IV. En cuanto a la claridad y precisión, es menester que el proveedor comunique su intención de no renovar el 
mantenimiento de su oferta para el siguiente período, procurando no utilizar fórmulas tales como “retiro la oferta” 
o “no mantengo la oferta”, dado que tales expresiones son susceptibles de interpretarse como un retiro de oferta 
súbito o intempestivo, lo cual conllevaría la exclusión con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta y la 
aplicación de una sanción de apercibimiento (a la que podría adicionarse, eventualmente, una sanción de 
suspensión frente a la falta de pago de la penalidad pecuniaria mencionada, conforme el orden de afectación 
vigente). En virtud de lo expuesto se acompaña como anexo e la presente un modelo de nota que podrá ser 
utilizada por los oferentes para comunicar a los organismos su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento 
de su oferta. (Ver ANEXO I).

V. Si el oferente no indica una fecha específica, la Administración deberá tener por fenecida la oferta a partir de 
la fecha en que expire el plazo de mantenimiento de la oferta que se encontrare en curso. Luego, si la negativa a 
renovar el mantenimiento de la oferta fue manifestada en tiempo y forma, no procederá la aplicación de 
penalidades ni sanciones.

En suma, para poder retirar válidamente su oferta, sin penalidad, el oferente debe manifestar en forma expresa su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al 
vencimiento de cada lapso, lo cual presupone completar el ciclo en curso, durante el cual su oferta seguirá siendo 
válida.

Esto último cobra singular relevancia por el siguiente motivo: para que el proveedor pueda desistir de su oferta 
sin penalidad es menester que transcurra lo que reste del ciclo en curso hasta su finalización sin que le sea 
notificada la adjudicación. Por el contrario, si en el interregno que tiene lugar entre la presentación del proveedor 
y la finalización del ciclo en curso se verifica la notificación de la adjudicación, rige un nuevo plazo de 
mantenimiento de oferta, de carácter excepcional, por el término de DIEZ (10) días hábiles.

Por consiguiente, si la notificación de la adjudicación tiene lugar estando vigente la oferta –aunque más no fuere 
por un día--, la Administración dispondrá de un plazo adicional o supletorio de DIEZ (10) días hábiles 
administrativos para notificar la orden de compra y perfeccionar válidamente el contrato.

Sólo en el caso en que vencido dicho plazo no se hubiera efectivizado la notificación de la orden de compra por 
causas no imputables al adjudicatario, éste podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables penalidades ni 
sanciones.

 

ANEXO  I

Referencia: Procedimiento (Indicar el tipo y número de procedimiento de selección que corresponda).

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y en el artículo 12 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado como Anexo I a la Disposición ONC N° 63/16, manifiesto en forma expresa mi 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento de mi oferta al (indicar el período que corresponda. Por 
ejemplo: segundo período) en el procedimiento de la referencia



Por el motivo expuesto, ese organismo deberá tenerla por retirada a la finalización del período en curso, 
excluyéndome de la compulsa pero sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta.

Saludo atentamente.
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